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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Agustín García Rubio. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

12 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Requerir una constancia de manejo de arma de algún club de tiro, a la Secretaría de la Defensa Nacional, para la expedición de 

licencias particulares de portación de armas de fuego para actividades deportivas.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0526-2CP2-20 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 10, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.- … 

 

 

 

 

I. …  

 

A. a E. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, EL ARTÍCULO 

26 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVO. 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, para quedar como sigue; 

 

Artículo 26.- Las licencias particulares para la portación de armas 

serán individuales para personas físicas, o colectivas para las 

morales, y podrán expedirse cuando se cumplan los requisitos 

siguientes: 

 

I. En el caso de personas físicas: 

 

A. Tener un modo honesto de vivir; 

 

B. Haber cumplido, los obligados, con el Servicio Militar 

Nacional;  

 

C. No tener impedimento físico o mental para el manejo de las 

armas;  

 

D. No haber sido condenado por delito cometido con el empleo de 

armas;  

 

E. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos, y 
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F. … 

  

 

a) a c) … 

 

 

 

 

 

También podrán expedirse licencias particulares, por una o varias 

armas, para actividades deportivas, de tiro o cacería, sólo si los 

interesados son miembros de algún club o asociación registrados y 

cumplan con los requisitos señalados en los primeros cinco 

incisos de esta fracción.  

 

 

 

II. En el caso de personas morales:  

 

A. Estar constituidas conforme a las leyes mexicanas.  

 

B. a D. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Acreditar, a criterio de la Secretaría de la Defensa Nacional, la 

necesidad de portar armas por:  

 

a) La naturaleza de su ocupación o empleo; o  

 

b) Las circunstancias especiales del lugar en que viva, o 

 

c) Cualquier otro motivo justificado.  

 

También podrán expedirse licencias particulares, por una o varias 

armas, para actividades deportivas, de tiro o cacería, sólo si los 

interesados son miembros de algún club o asociación registrados y 

cumplan con los requisitos señalados en los primeros cinco 

incisos de esta fracción. II. Siempre y cuando el particular 

entregue una constancia de manejo de arma de su club de tiro, 

a la Secretaria de la Defensa Nacional. 
 

En el caso de personas morales:  

 

B. Estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

 

B. Tratándose de servicios privados de seguridad:  

 

a) Contar con la autorización para funcionar como servicio 

privado de seguridad, y 

 

b) Contar con la opinión favorable de la Secretaría de 

Gobernación sobre la justificación de la necesidad de la portación 

del armamento, y los límites en número y características de las 

armas, así como lugares de utilización. 
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IAAV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

C. Tratándose de otras personas morales, cuando por sus 

circunstancias especiales lo ameriten, a juicio de la Secretaría de 

la Defensa Nacional, para servicios internos de seguridad y 

protección de sus instalaciones; ajustándose a las prescripciones, 

controles y supervisión que determine la propia Secretaría. 

 

D. Acreditar que quienes portarán armas cumplen con lo previsto 

en los primeros cinco incisos de la fracción I anterior.  

 

Previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, los 

titulares de las licencias colectivas, expedirán credenciales 

foliadas de identificación personal, que contendrán los datos de la 

licencia colectiva y se renovarán semestralmente. 

 

El término para expedir las licencias particulares y colectivas será 

de cincuenta días hábiles, contados a partir de que se presenta la 

solicitud correspondiente. 

 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


